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ta, tan popular en nuestro pais) en
las que se prohibe la producción
de ruido. Los ruidos pueden tener
origenes muy diversos: cantar,
gritar, hablar fuerte, saltar…, los
provocados por instrumentos
musicales o aparatos como la te-
levisión, radio  o cadenas musica-
les; la actividad de ciertos electro-
domésticos (aspiradoras, lavado-
ras); ruidos por el traslado de
muebles o reparaciones domésti-
cas (bricolaje). Los propietarios
de animales domésticos tienen la
obligación de adoptar las precau-
ciones necesarias para que los rui-
dos que estos producen no oca-
sionen molestias a la vecindad.

Tambien se deben evitar los
ruidos muy altos a cualquier hora
del día, es decir, la producción de
ruidos no puede superar los nive-
les permitidos,aunque sea de dia.

Otro elemento son las conduc-
tas molestas que pueden molestar
alresto de la comunidad:

Tender la ropa excesivamente-
mojada de manera que gotee.Re-
gar las plantas en horas nopermi-
tidas, evitando que caiga agua a la
calle...

Lanzar por la ventana o balcón
objetos o suciedad y sacudir toa-
llas, alfombras, trapos… Tender la

ropa en los balcones exteriores de
la fachada.

Cuando una persona ocasiona
molestias, lo primero que se debe
intentar es llegar a un entendi-
miento mediante el diálogo. En
último extremo y siempre que el
diálogo no haya sido suficiente, se
pueden denunciar los malos
comportamientos o avisar a la Po-
licia Municipal.

Convivir no es facil y llevado al
ámbito de las comunidades de
propietarios requiere de diálogo
y acuerdos que todos respeten
con el fin de facilitar dicha con-
vivencia.

ISABEL RAMÓN

En verano se acentúa
más la interacción entre
propietarios de una
misma comunidad y es
más fácil que hayan roces

 VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR
n la actualidad, varia-
das circunstancias es-
tán favoreciendo el as-
censo de nuestra Pro-

fesión a una posición de centrali-
dad y preeminencia en el sector de
la construcción, tomado éste en su
concepción más amplia.

La polivalencia de nuestros pro-
fesionales viene derivada de su
formación generalista emanada de
los nuevos planes de estudio de
, que termina por perfeccio-
nar la excelente base académica
de la tradicional ingeniería técnica
de obras públicas. 

Particularmente y en este senti-
do, la Escuela Politécnica Superior
de la Universidad de Alicante ha
realizado un importante esfuerzo
para ofrecer a sus alumnos, futuros
ingenieros civiles, y por ende a la
sociedad alicantina, una forma-
ción multidisciplinar extraordina-
ria sin desatender los distintos
campos tecnológicos específicos
que componen su currículo. En
este esfuerzo ha participado el Co-
legio de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas e Ingenieros Civi-
les (CITOPIC), al que represento
como Decano en Alicante, con
aportaciones fundamentalmente
vinculadas al punto de vista prácti-
co del ejercicio profesional, que

este Colegio tiene legalmente en-
comendado auspiciar, autorizar y
acreditar.  Todo ello se ve favoreci-
do por una más que razonable re-
gulación legal de la Profesión fun-
damentalmente basada, por un
lado, en las facultades plenas de
ejercicio otorgadas por la vigente
Ley de Atribuciones Profesionales
de los Ingenieros Técnicos y, por
otra, en la exigencia de colegiación
que lo es obligatoria y única, dado
el carácter y ámbito nacionales del
CITOPIC.

El futuro de esta Profesión, a
medida que se recupere el sector
de la construcción y se vaya nor-
malizando el nivel de inversión
pública y privada en obras y servi-
cios, es indudablemente brillante y
esperanzador. Con estas previsio-
nes, el graduado en ingeniería civil
se convertirá a no tardar en el pro-
fesional polivalente, generalista,
versátil y adaptado que la sociedad
demanda, referente y centro de las
profesiones técnicas en España,
con amplias capacidades en edifi-
cación, obras lineales (carreteras y
autovías o ferrocarriles), infraes-
tructuras y diseño urbanos, hidro-
logía y obras hidráulicas, aprove-
chamientos energéticos, obras
portuarias y de defensa del litoral,
urbanismo y planificación territo-

rial, transportes y diseños inter-
modales. No es de extrañar pues
que nuestros nuevos graduados ya
se encuentren habilitados para
ocupar los puestos de máximo
rango en la Administración (gru-
pos A y A), para ejercer la do-
cencia como los antiguos licencia-
dos u ocupen en las empresas del
ramo las más altas cotas de res-
ponsabilidad, con o sin máster
post-grado.  

Por otro lado, la relación ante-
rior debe entenderse siempre sin
perjuicio de todo tipo de actuacio-
nes profesionales de distinta en-
vergadura que también pueden
ser requeridas al ingeniero civil y
técnico de obras públicas por em-
presas, Administraciones y parti-
culares, en relación a su patrimo-
nio inmobiliario y actividad pro-
ductiva o comercial, como habita-
bilidad, reformas, restauraciones,
rehabilitaciones, accesibilidad, se-
guridad y salud, medio ambiente y
licencias ambientales, gestión de
residuos, instalaciones de servicios
y un largo etcétera de actividades
para las que la formación y el "pro-
pio ingenio" de nuestros profesio-
nales colegiados son la mejor ga-
rantía de éxito.

El Colegio que dirijo y represen-
to en Alicante, cuyo principal fin es
el servicio a la Sociedad, se ofrece
a ésta y en particular a los actores
de la Economía alicantina para in-
formarles sobre las ventajas de op-
tar por nuestros profesionales co-
legiados, como he dicho, corazón y
centro de la ingeniería española.
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